RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000737, Ent. iniciada)

VISTO: que  el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) remite testimonio del expediente 2014/1400/01013 en respuesta al oficio remitido por este Tribunal, con fecha 7 de febrero de 2014 por el que solicitó la remisión de los antecedentes de la Licitación Pública Nº1/001/2013;
RESULTANDO: 1) que dicha Licitación fue realizada para la contratación de los Servicios de Limpieza Integral en locales de dicho Ministerio y se adjudicó por Resolución de la Dirección de General de Secretaria del MVOTMA a la empresa Joaka S.A.;
2) que en cumplimiento del Artículo 73 Inciso 3 del TOCAF, CORSUR S.A. presentó al Tribunal de Cuentas copia de los recursos de revocación y jerárquico que interpuso contra la Resolución de adjudicación;
3) que en virtud de no contar con los antecedentes este Tribunal ofició al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente solicitando que una vez resueltos los recursos se remitieran las actuaciones a los efectos del contralor correspondiente;
4) que en respuesta a dicho oficio se remite testimonio del expediente en que dichos recursos fueron  sustanciados, número 2014/14000/01013, y de las actuaciones resulta que las mismas culminan con Resolución del Director General de Secretaría de MVOTMA levantando el efecto suspensivo operado en la ejecución de la Licitación Pública referida por la interposición de los recursos relacionados ut supra; 

CONSIDERANDO: que no resulta del testimonio de las actuaciones remitidas la Resolución de los recursos, correspondería se remitieran las actuaciones una vez resueltos los mismos para el control que corresponde a este Tribunal; 

ATENTO: a lo establecido precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Enterado, una vez resueltos los recursos expresamente remítanse las actuaciones respectivas para su control;
2) Devolver las actuaciones. 
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